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FICHA Nº 12
Relación laboral especial de las personas que intervengan en 

operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios 
sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas

Jorge Baquero Aguilar

PREGUNTAS TIPO TEST

1.	 ¿Cuándo se considera como relación laboral de carácter especial a aquellas personas 
trabajadoras que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquellas?
a)	Cuando sean personas tanto físicas como jurídicas que actúen bajo la denominación de 

representante, mediador o cualquiera otra con la que se le identifique en el ámbito laboral.
b)	Cuando desarrollen su actividad en los locales de la empresa, o teniendo en ellos su puesto 

de trabajo y sujetos al horario laboral de la misma, promoviendo o concertando de forma 
operaciones mercantiles por cuenta de los mismos.

c)	Cuando se dediquen a promover o concertar operaciones mercantiles de forma continuada por 
cuenta de uno o más empresarios, como titulares de una organización empresarial autónoma, 
entendiendo por tal aquella que cuenta con instalaciones y personal propios.

d)	Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

2.	 En cuanto a la forma del contrato de trabajo:
a)	No será necesaria su formalización por escrito y por triplicado si no se supera el plazo de 

duración de 4 semanas en la contratación.
b)	En el contrato de trabajo deberá constar, entre otras cuestiones, el tipo de operaciones mercantiles 

que deberá promover o concertar el trabajador con expresión de los productos o servicios a los 
que se refieran, las facultades atribuidas al trabajador; la delimitación de la zona, demarcación 
o categoría de clientes con relación a los cuales haya de prestar sus servicios el trabajador y la 
retribución acordada.

c)	En los anexos al contrato no será necesario reseñar, en su caso, el inventario y valor que se 
atribuye al muestrario o relación de productos y a los restantes instrumentos de trabajo que se 
faciliten por el empresario y la relación de medios que el trabajador aporte para el desarrollo de 
su labor.

d)	Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

3.	 La duración del contrato de trabajo será:
a)	La que se prevea en el mismo, considerándose por tiempo indefinido cuando no se fije una 

duración determinada.
b)	La que se prevé, con carácter general, en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.
c)	Ninguna respuesta es correcta.
d)	El período de prueba se regulará por lo dispuesto en el Real Decreto 2033/1981, de 4 de septiembre, 

por el que se regula la relación laboral de carácter especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de 
aquéllas. Tendrá carácter supletorio lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
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4.	 La relación laboral a la que está sujeto el trabajador:
a)	No implicará sujeción a jornada u horario concreto, sin perjuicio de las previsiones contenidas 

en los pactos colectivos o individuales.
b)	Implicará que los trabajadores tienen derecho al disfrute de vacaciones anuales retribuidas. Las 

condiciones de las mismas serán establecidas en los pactos colectivos o en el propio contrato de 
trabajo cuando este sea más beneficioso.

c)	Implicará la sujeción a jornada de trabajo y horario concreto.
d)	Las respuestas a) y b) son correctas.

5.	 En relación a la clientela:
a)	Los trabajadores tendrán derecho a que se reconozca por parte de la empresa, tanto la clientela 

que hayan conseguido como consecuencia de su trabajo, así como aquella que le fuese asignada 
al inicio de la gestión.

b)	La asignación por parte del empresario de una zona ya atribuida a un trabajador a otro u otros 
trabajadores en perjuicio del primero, llevará aparejada la adecuada compensación económica 
que será fijada, si no hay acuerdo entre las partes, por la jurisdicción competente.

c)	La relación de clientes que la empresa facilite al trabajador se hará constar en un anexo al contrato 
de trabajo. Dicha relación deberá actualizarse anualmente y al término de la relación laboral.

d)	Todas las respuestas anteriores son correctas.

6.	 ¿Son aplicables en el ámbito de esta relación laboral de carácter especial los derechos y 
deberes laborales básicos reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores?
a)	Depende de lo que se acuerde en los pactos colectivos o en los contratos de trabajo.
b)	Sí.
c)	No.
d)	Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

7.	 En caso de dimisión del trabajador:
a)	Éste deberá comunicarla con una antelación mínima de tres meses.
b)	Éste deberá comunicarla con una antelación mínima de seis meses.
c)	Éste deberá comunicarla con una antelación mínima de quince días.
d)	No será necesaria la comunicación con antelación alguna.

8.	 ¿Tiene derecho el trabajador a una indemnización por la clientela distinta a la que pudiera 
corresponderle por despido improcedente y en consideración al incremento de clientela 
conseguido por él?
a)	Sí, siempre que la extinción del contrato no se hubiera debido al incumplimiento por el trabajador 

de las obligaciones que le corresponden.
b)	Para el cálculo de la indemnización se compararán las listas de clientes establecidas al iniciarse 

y extinguirse la relación laboral. Se tomará, en su caso, en consideración, el incremento del 
volumen de las operaciones.

c)	Siempre, una vez extinguido el contrato, el trabajador esté obligado a no competir con el 
empresario o a no prestar sus servicios para otro empresario competidor del mismo.

d)	Todas las respuestas son correctas.

9.	 ¿Será válido el pacto en virtud del cual el trabajador se obligue a no competir con el 
empresario, ni a prestar sus servicios a otro empresario competidor del mismo, para 
después de extinguida la relación laboral?
a)	Siempre que el empresario tuviese un interés industrial o comercial en ello.
b)	Siempre que se satisfaga al trabajador con una compensación económica adecuada.
c)	Siempre que la extinción del contrato no sea debida al incumplimiento por parte del empresario 

de las obligaciones que le correspondieren.
d)	Todas las respuestas anteriores son correctas.
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10.	Serán consideradas obligaciones del empresario:
a)	Cumplir, en su caso, y en los términos pactados, las operaciones contratadas en firme con los 

clientes en los plazos y términos pactados, además de mantener una relación correcta.
b)	Poner a disposición del trabajador, siempre que sea posible, los documentos y materiales 

necesarios para el desarrollo de su actividad.
c)	Comunicarle al trabajador las circunstancias especiales de la actividad de la empresa que, en su 

caso, pudieran incidir en la relación con los clientes.
d)	Pagar la retribución pactada, haciendo las correspondientes liquidaciones en los plazos 

establecidos.

11.	Las retribuciones del trabajador estarán comprendidas por los siguientes conceptos:
a)	Por una parte fija y otra por comisiones sobre las operaciones realizadas y en las que haya 

intervenido el trabajador, más los incentivos y compensaciones que hubieran pactado en el 
contrato.

b)	Sólo por las comisiones sobre las operaciones en que se hubiesen intervenido y fuesen aceptadas 
por el empresario.

c)	Por comisiones sobre las operaciones en que hubiesen intervenido y fuesen aceptadas por el 
empresario, sin necesidad de haberse contemplado en el contrato de trabajo la necesidad de 
aprobación por parte del empresario.

d)	Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

12.	Se consideran obligaciones del trabajador en la relación laboral de carácter especial:
a)	Dar a conocer al empresario las otras empresas a las que preste sus servicios, además de obtener 

la autorización de aquél para asumir otros compromisos con otras empresas, si así se hubiese 
pactado.

b)	Suministrar al empresario noticias inmediatas sobre la realización de las operaciones y sobre las 
circunstancias que puedan afectar su ejecución.

c)	No prestar servicios a otras empresas competidoras.
d)	Todas las respuestas anteriores son correctas.

PREGUNTAS DE REPASO

1.	 ¿Cuándo se consideraría excluido un trabajador de la relación laboral de carácter especial 
de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquellas?

2.	 ¿Cuáles son las obligaciones del empresario en la relación laboral de carácter especial 
de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?

3.	 ¿Cuáles son las obligaciones del trabajador en la relación laboral de carácter especial 
de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?

4.	 ¿Cómo se configuran las retribuciones del trabajador que forme parte del ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles 
por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?

5.	 ¿Cuándo le correspondería al trabajador una indemnización especial distinta de la que 
pudiera corresponderle por despido improcedente?

6.	 ¿Cómo se efectuaría el cálculo de la indemnización por clientela?
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CASOS PRÁCTICOS

Caso práctico núm. 1.
Carlos López, de 60 años, lleva más de treinta dedicándose a comercializar productos 
para una empresa cuya actividad principal es la venta de material de mobiliario urbano, 
luminarias, material eléctrico para edificios y obras en construcción, etc. Después de veinte 
años en una empresa, decide pasar a prestar sus servicios con otra empresa de Valladolid 
del mismo sector de actividad. En su contrato de trabajo establecen mediante pacto las 
siguientes condiciones:

	– Atención comercial y venta de productos a la zona oriental de Andalucía (Almería, 
Granada, Jaén y Málaga).

	– El sueldo acordado consistirá en una parte fija y otra variable. También se le retribuirán 
los gastos de gasolina, pernoctación y comida cuando del desarrollo de su actividad así 
se produzcan.

	– Se le entregan muestrarios de todos los productos que tiene a disposición la empresa 
para su venta.

	– También se le proporciona una cartera de clientes para el inicio de su relación laboral 
(cincuenta empresas). Después de tres años de relación laboral, Carlos ha conseguido 
aumentar las ventas a setenta empresas.

	– Para la prestación del servicio, Carlos dispone de total autonomía manteniendo 
reuniones periódicas de coordinación con la empresa de forma semanal (on line) y de 
forma trimestral (en la sede de la empresa).

De forma unilateral por parte de la empresa, después de esos tres años de servicio, se decide 
dar la parte de Málaga y Granada a otro compañero de la empresa, lo que le supone a 
Carlos, no sólo la pérdida de dos provincias, sino también de las empresas que, al inicio de 
la relación laboral, se le habían asignado, así como aquellas que Carlos había conseguido 
como consecuencia de su buen hacer profesional.
Elabore un dictamen en Derecho que dé respuesta a las siguientes cuestiones:
1. ¿Podría considerarse la relación laboral de Carlos como de carácter especial de las 
personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, 
sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?
2. ¿Puede la empresa, de forma unilateral, dar la parte de Málaga y Granada a otro compañero 
de la empresa, lo que le supone a Carlos, no sólo la pérdida de dos provincias, sino también 
de las empresas que, al inicio de la relación laboral se le habían asignado, así como aquellas 
que Carlos había conseguido como consecuencia de su buen hacer profesional?
3. Teniendo en cuenta las circunstancias del apartado anterior, ¿podría Carlos López solicitar 
una compensación económica?
4. ¿Podría Carlos López, en su caso, solicitar la extinción del contrato de trabajo con la 
indemnización señalada en el artículo 41.3 del Estatuto de los Trabajadores?
5. ¿Cómo se llevaría a cabo el cálculo de dicha indemnización por clientela?
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